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Segunda.-Dentro de un plazo maXlmo de dos mescs deberá
presentarse en la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria de Las Palmas un proyecto definitivo, incluyendo los
depósitos de combustible requeridos.

Se indicarán asimismo las medidas que se propone tomar
para evitar, en lo posible, ruidos y trepidaciones, así como la
contaminación atmosférica. ajustándose a las normas existentes
y a la buena prActica. Esta Dirección General, previo informe
de la Delegación, juzgará 51 son ono adecuadas y podrá. or
denar, en su caso, su mejora.

Tercara,-La Delegación de Las Palmas exigirá. que el pro
yecto y la construcción de las instalaciones se adapten a las
normas de los Reglamentos técnicos que puedan afectarles,
efectuando, durante la ejecución y a la terminación de las
obras, las comprobaciones· necesarias, en lo que se refiere al
cumplimiento de las instrucCiones de carácter general y Re
glamentos electrotécnicos vigentes, así como de las condiciones
de esta Resolución y en relaCión con la seguridad pública en
la forma especificada en las disposiciones vigentes.

Cuarta.-Esta autorización se otorga sin menoscabo de los
planes de la Empresa «Unión Eléctrica oe Canaria~, s. A.~, en
caminados a la electrificación de la isla de Gran Cnnaria.

Quinta.-Las instalaciones que ahora se autorizan no ten
drán derecho a ningún tipo de compensaciones que de un mo
do general puedan ser dictadas por esta Dirección General pa-
ra otras instalaciones de producción de energia eléctrica en el
archipiélago canario.

Sexta.-A la terminación de las obras se procederá por la
Delegación de Las Palmas a su reconocimiento definitivo y al
levantamiento, en su caso, del acta de puesta en marcha, en
la que se hará constar el cumpHmiento de todas y cada unH
de las condiciones generales y especiales y demás disposiCÍo
nes legales.

Séptima.-La Administración podrá dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier momento en que se compruebe
el incumplimiento de las condiciones impue~tas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que deben figurar en los docu
mentos a que se refiere el articulo primero del Decreto 1775/67
y preceptos establecidos en la Orden ministerial de 23 de fe
brero de 1949.

Lo que comunico a V. s.
Dios guarde a V. S_ muchos anos.
Madrid, 6 de diciembre de 1971.-El Director general, Fran

cisco Pérez Cerdá.-3.403-D.

Sr. Delegado provincial del Minislerío de Tndlistria de L"l<; Pal
mas de Gran Canaria,

RESOLUCION de-ola Delegación Provincial de San
tander, Sección de Minas, por la que se señala fe
cha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de una finca sita en el pueblo de Sarón,
del término municipal de Santa Maria de Cayón.

Por acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el 3 de di
ciembr~ ~e 1971 ha sido declarada de urgencia. a efectos de
expropI~cIón forzosa, la ocupación de una finca sita en el pue
blo de Sarón! d~l término municipal de Santa Maria de Cayón,
de esta prOVInCIa de Santander, necesaria para la explotación
de la concesión minera de arcilla ...La Nueva" número 1522')
por lo que se hace saber a los propietarios y titulares de' l;~
terrenos afectados que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 52
de la ~y de Expropiación Forzosa, de- 16 de diciembre de 1954,
se ha dIspuesto .Clue el dia 3 de febrero próximo, a las once ho
ras, se procedera al levantamiento del acta previa de ocupación
por. el representante de la Administración, acompañado de un
!,ento y del Alcalde o Concejal en que- delegue, pudiendo l08
mteresados hacerse acompañar de sus Peritos y un Notario.

La finca objeto de la ocupación es la siguiente:
. Parcela .de terreno radicada en el pueblo de Sarón, con ca

lnda aproonmada de 70 carros de tierra, equivalente a 1 hectárea
~ áreas 2<! centiáreas, en el lugar de «La Sotilla", monte Co
Jorco, dedIcada a pradería, cuyo arrendatario o comprador de
los frutos es dl.?n José Barquín Pardo, y que linda: Al Norte,
con don ~ntoUlo Lavín Cobo; Sur, con el mismo; Este, con
don AntOnIO Lavin Cabo V don Ricardo Sámano Zabala, y Oeste,
c~m doña Rosaura Barquín Pardo y don Rafael Barquin Diaz. La
CItada parcela es propiedad de los herederos de dOlla Fernanda
Mantecón Saro.· .

Las operaciones darán comienzo a las once horas del día
~ltes expuesto y continuarán a la misma hora del día siguiente
SI fuese necesalio.

Santander, 5 de enero de lP72.-El Ingeniero Jefe.-27-D.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Soria
por la que se autoriza el establecimiento de la linea
y centros de transformación que se citan. YN~5923.

Vis~o. el ~xpediente incoado en esta Delegación Provincial
del,MIUlsteno de Industria de Soria,. a petición de "Electra de
Sona, S. A,,,, con domicilio en Soría, avenida de Navarra, 6, l.",

solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad
pública para el establecimiento de una línea de e:.lta ten
sión y dos centros de transformación. Cumplidos los tramites
reglamentarios orden.ados en el capitulo In del Decreto 26171
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo III del Reglamel}to aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or~
denación y defensa de la industria, y

Resultando que, con motivo de la información pública prac
ticada en el expediente, se han presentado reclamaciones por
don Victor Martín Díez, don Mariano Martín Esteban, en re~

presentación de la Sociedad de ...EI Carrascal y Campo Espa
cios"; don Jesús Almería Medrano, doña Victoria TOITe Sanz,
don Luís Careia Torre, don Eloy Martín Garcia, don Telesforo
Martinez Martín, don Hilario Torre Carda, don Lorenzo Torre
Barrio, don Segundo Garda Romero, don Gordiano Jiménez Diaz,
don Andrés Díáz García, don Pedro Pérez Torre, don Jerónimo
Carda Carda, en representación de hermanos Muñoz; don Víc·
tal' Martín Diaz, don Jesús Almeda Medrano, como Alcalde del
Ayuntamiento; doña Elisa Arroyo Pérez, en representación de
dorla Rosita Auoyo Párez y doña Benedicta Arroyo Pérez; don
Nicolás Arroyo Pérez, en representación de doña Juana Garcia
Martinez, todos vecinos de Abejar, en solicitud de indemniza~

ción por los perjuicios ocasionados por las instalaciones en fin
cas de su pl"Opiedad;

Considerando que las reclamaciones formuladas se refie
ren a indemnización por los perjuicios que se ocasionen, lo
cual deberá dilucídarse, en todo caso, en el correspondiente ex~

pediente de jus.tiprecio, y no a la declal'ación de utilidad pu
blica en concreto 'de las instalaciones,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Soria ha resueito:

AUtOriZH1' a ... Electra de Soria, S. A.-., la instalaCÍón de la
línea y centros de transfm'mación, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea con origen en E. T. D. de Molinos de Duero y fj
nai en centro_de transformación "Venta Nueva~, en término mu
nicipal de Calatañazor, Afecta a los términos municipales de
Molinos de Duero, Salduero, Abejar, Calatañazor y La Cuenca, y
al excelentísimo Ayuntamiento de Soria, en sus pertenencias de
El Collar, Pinar Grande y Amblau.

Tehsión 13,2 kV., longitud 10_114 metros, sobre apoyos de ho,-
migóll, po"tes metálicos y torres met:!lJicas ...Made", Conduc~

tar cable ali¡minio-acero LA-56, de 56 milímetros cuadrados de
.!>ección nominal. .

Finalidad de la instalación, mejorar el suministro de energía
el~ct.rica en las ZOllilS de Abejar y Aldehu0ia de Calatañazor,

Dos nuevos centros de transformación en Abejar <Secadero
d,OI Distrito ForestaD y "Venta Nueva", de 25 KVA. de potencia
cada uno y relación de transformación 13.200 ± 5 por 100/230
133 V.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se- autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre. expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no. podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2317/1986, de 20
<k octubr~.

Soria. 30 de'diciembre-de 197L~E1 Delegado provincial, Angel
lkrnández Lacal.-l1-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de9 de diciembre de 1971 por la. que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Vendrell. provin~

cia de Tartagona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Ven~

drell, provincia de Tarragona, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública; siendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con la misma y
cumplidos todos los requisito$ legales de tramitación.

VistoS' los articulas 1.0 al 3." y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de, la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica. ha resueIto:

Primero.-Aprobar la clasificaclón de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de VendreIl, provincia de Tarra
gana, por la que se declara existen las siguientes
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Vías pecuarias mc~sartas

"Colada,_de la Riera de Bisbal,..
«Colada de Torrente Cullare-.
..Colada del Camino de Roda•.
"Colada de la Riera de Santa. Oliva,..
"Col~da del e-mlno VieJo de. Venclrella C¡¡¡,I&feU,..
..Colada del Barranco de Mas Roberot•.

Estas seis coladas, con"una anchura v~X'ial)le (le tres a,diez
metros. excepto. en untranlo ds3OQ' IIle~;-'.corresp()J,'1tUel1te
a la <rCola.da delCamino Viejo de Yttndrell a 0aW-eU"1,q\1é'tf)nQrá
la mita~ de dicha anchura.

El récorri.do. direecion.8uper~tCieY-de~'~~~'~de
las vías expresadas fialÚ'áIl ttn el'J?ry~-lIe;;eJ~~,~"
lado por .1 Potjto AmcoIa del, ESto!d<>d<)llBllt,..l N'~PllvÓ!1>
cuyo contenido se tendrá presente'en_todo'c;lUintp'I~'~~~::

En aquellos tra.m<>s de las ~~~"por,sl,~~nes
topográficas, paso, por zonasl1rbaii8.S,o~,d,~:~~,bP
previstas en el'artículo segundoclel. ~_nte?,,@Yft\s~~
rias, su anchura será definitivame-n1s fiJ4dá. al''Pr:actiq~ el
deslinde,

Segundo,-'Esta resolución, qUfL'se "publlcit.té.,en,el~~l~.ún
Oficial del EstadeP' Y en el de la ..provin~~; ~,,:~neral-~~oci
miento, agota la vía gubernativa; pqdie:ó.doJ~Citu~.,~;,(;l()D:sitieren
afectados, por ella interponer, reC\lX"SQ:d.e~<:i¡@;':~;o al
contenciOS<radminiStra;~vo;en 1afortnA. req1li.~,y·:~:~a
lados en el' articulo 126 de .la Ley 4eP~1(l,.A~b'a:"
Uvo, eh armonía con el articulo 52:,. S~:5~tesde"IaL~)'dl;t'
27 de diciembre de- 1956. reguladora de la j,utisdibc~ó-ri·contentjoso

administrativa.'

Lo que comunico a V. L para suconocim1ento y efectos. '
Dios guarde a V.L muchos'6ños,
Madrid, 9 de, diciembre de-1971.-'P. D~,el SubSecretario. Viro

giIio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 9 de diciembre de. 197~ po)' ,Ji¡'~uese
aprueba la clasificación,' de las", vtp4"pec~rlG$,exiB
tentesen- el término mutlictpGldeComares¡"pro,
vineia de Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto el exp:ediente~guidoparalaclasífiC4CiÓJl
de las vias pecuarias existentes en el:t,érntinQmll;r¡:'i.ci~l~~,;gornfl'
res, provincia de Málaga, en el que,no:se;h~torml1l..aQ:().reC1.AA1a~
c1ón alguna durante su-exposicí6n pilblica; si~nd(),~a'V()t'aQl~;toéios
los informes emitidos énrelación con la:mi$.mBtY ,cUmplidos
todos los requisitos legales de· tramitaciól1;" ,...... ;;.'

Vistos los articulas 1,° al 3:° y;5;0:-al12Y~'delfte.gllunento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembreiiel9'l4i',~n.re-l~ci6ft;eob
los pertinenteS de la Ley de Procedlmiento. ,A~,ministra.t1~;o. de

,17 de julio de 1958. . . . ..; ' ;:
Este Ministerio,' de acuerddcon'laprop'l16stadel:' I;Jlsíituto

Nacional para la. Conservación de, la Natu:rateza e :informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuéIto:

Primero.-Aprobar la dasiflcaciónd& las''Vfas pecuarias ~xis-
te:ntes en el término municipal de ComareS:,,pr:ovineia de·Málaga,
por la que se declara'existen las'siguientes

Vtas pecuarias ne:c-esarias

"Vereda de la Costa o de Riogordo-.
"Vereda de Antequera y.Málaga-.
"Vereda ele Perianay Peila· de Híerro-,
"Vereda de~. de la Slerra_.

Las cuatro veredas que anteceden, con una anchura de 20,89
metros.
.,Coladade Benamelf- y Benamargosaoo.
«Colada. de Bor~.
..Colada de Conea,..
- Las tres coladaaque anteceden. con una,anchura de 15 metros.

El recorrido. dirección, superfic1.&y .demAs~acterís~(:IlS .d&
las antedichas vias pecuari~ figu1llfi;'en el'pl'()tectO de.cJJ¡$ifi~
cíón redactado por el Perito Agrfcolad&l.f!!5~()$m'EnJi.lqu~
Gallego Fresno, cuyo COntenido se· tendrirpresel'1teentódo CUlI.uto
les afecte. ' .. '

En aquellos tramos· de las mismas ·afectaA~po,x;s1tuaC!,ones
topográficas, paso por zonas urbanas. 1l1teraC:i9Aes:.p()r~I·~"
so del tiempo en C&ucesfluviales.o $i~~'.'4&,~Cltire:cho'-p~
tas en el artículo segundo ,delRegliUItentQ'.·df.t.;Vías'P~~,
su anchura quedará definitivamente' fijada: aLpraéticarse ·sudéS
linde.

Segundo.-Esta resolución. que. se. pUblicará ~ ,.1 :.,;Bo1etin
Oficial del Estado_ y en el de laprovl11.cia~.~.• 8fJlleq.l.<»:g:ocl~
miento, &iota Ia.vi&; gubernativa.: lludiendó10fJ::q:uese,coJ:l$1peren
afectados ,por ella interponer recurso4Bl'8'posJ~Óí1¡'p~l(J al
contencioso~administraUvo,·en la forma. re<l'u,l.$it$: Y'Plazos~da
lados en el artículo 126 de' la Ley de ProcédltriientoAdministta'"

Uva, en· &rrnonia con' el artículo :52 y sieuientes de la Ley de
2Tde diciembre, de 19S6,reguJ~oradela lurisdicción contencioso
administrativa.

Lo que: comunico a., V L para su conocimiento y efectos.
DiOS -8AAi"deaV. t mucbos años-' .. .. ,,#

Madrld;;.:9 dé diciembre de: 197L-P.O., el Subsecretario, Vir-
gillo Oñate GlJ.

Ilmo. Sr. Lliretjtor del Instituto Nacional para la Conservación
de la N.turaleza.

QRD6N4e.9 de dicJe1n:btede 1971 por la que se
aPruebtlllJC1cJ$ificación-deJaJ' vtas. peCl./4rias exis
tentes en t'l'l férl11Jno municipal de Villama-ndos, pro
v'hwÍ(J ·cW·.·L~n.

Urna.. sr,:· Visto el .. cxpecjiel1te,seguido:para tilo.· clasificáción·.de
las v1as peOuari4BexiSteJl.té$:eD.,el,téttnlIlQ municipal·de Villa
malid9spEovl:ncla de. 'Leó~.:enelqu9Ii'OS(t'hafonnuIado recla~
nulción '~~na4l,11'alltei8uexposieióíl.llÚ1.>l1cajsiendo favorablas
todos Ioa;'ip.:forrnesettli~~nRllll.C1OntonlaD1iSma.y cumpli-

. dos todos los requiSItos legales de __Ión.
Vistol,'l08'fIrliCUla.l~". ál·3.l1y,>5.~<,~la del Reglamen to

de Vía.a,Pecü~,de,,23,dedicielJl'bred8:.1~;,laLey de Concen
tr:aci9Il,~lana,dEf8déIloy!ell1b~d_:;1962; la Ortlen. oomuni·
cAd3de' 29:'dEJ':n~viernbreclel958;8n.~~nCf¡)nlos. pertinentes
de la Ley de Prócedlnúento AdlDlDístmtive, de 17 de julio de 1958,
Est8~u.rio¡dQ: ,~rdo 'conlA"pro~8sta,del Instituto

~acional pa:ta:'bt,'Con$e;f'Vliéión de la:, }iaturaIeza e informe de
la Asesol'ft¡: J\lf1(ticac delDepa;rtame~to, ....11&.. retJuelto:

Ptímero~"-APro1)arla:cl$SifiCació~delas:Vía$pecuarias exís
tentasen.,elténnwo :m:U!Íicipat· de, -Villamandos,. provincia de_
León, por la qu~ se de:cla:ta(tXiSte:n las'$igUi~tes:

"Cordel dé Lt)ón-,-An,chura;37.0Lmetros•
..ColadadeJ'M()ute-..,.,..Ancbura; .10 m~trQS' correspondiendo a este

ténninolandtad decUcb,a' tmchura.. ,. .'
Elreci)mdo- .direéC;ión;superfk:leyde,niás. características de

las:vias,xp~da'Sf~,en'elpro~~9'declasificación redac
tadopol'ér P,erito, A~tf'(X)18 .del Estátlo" ~cm Eugenio Fernáildez
cabeZón.· cuyo oonwnido se·.tendrá~nte,en..todo cuanto les
afecte.

Segundo.~Esta,resoluolón,.qué se,publicatá en el .Boletín
oficial cteJEsta<lo- Yen<el~la<proVincia!'para general ~noci
miento, ag<Jta~la vja~befnat~va¡pUdi8l1ti(),los,que se -conS1~eren
afectados ,por ella ,1n~etrecurso'tle'~pOs1c16i1,preV'1O_al
cónWilció8Ó..adJtl:lniatratlv'()~ 811 ,la forma. reqUiSitoS Y.plazossena
Jadósen,el a~Culo,tlffde,h~:Leyd"ProCEkiim1Elnto Administra
tivo•.. en·iLrmonía co:n..el.~o.-·52'Y·Ii~eI\~·de 18. Ler de
27,:Q.edi(;'iembre de 1956, regUladora dé la, jurisdicCfóncontenclOso·
admintstraUva.

Lo.que:,«nnunico a V. tparasu conocitniento y efectos:
Dios .•..g)lt\rd~ .. $ .V. tmnchos .añQs.
Ma"drld,'9 de-diciémbre de 1971.-P. D.. el Subsecretario, Vir

g.ilioQñaté Gü.

Ilmo. Sr..,Dl~tor dél Instituto Nacional pa¡:a 18, Conservación
de la Naturaleza.

08DEN de 9' de diciembrade 1971 por la que se
apruebalQ,cla8~Nca.clón de~vjas Pi1cúartas ~xi~
tentu en. e"t~rmmo ml'nkipa.l fÜ1 Gand!a, provmcla
ele V<tlencl4.

nmo.sr.: V~to el~petiienteseg~doparala.c1asificación
de las vías:;pecuariasexisteiltesen el'té-nnmomunic1palde Gan
díaPróvfilda;4e: VaiénCia"811el que no 'se- .baformulado reclama
c1óha1guJ:J.a" <lUI'8J1teS\l e,:qx>slc1()npúbUca-!sienc;to favorables t~os
10$iI1f~8:"fIID~t1dosenI'$IaCióñe»D':Ia. ,m1Sma y ~plidos
t<>dQ$ lQ$~\lJait<$ légal""detmmitaclón.

Vistos:lQS';articul,osl.'" al 3.° y5.'Oal.12 del Reglamento
de Vi&$~,;de<23 de .-diciembre, de, 1944, e!J,. relación
con los .peJ:UnfN1~de,la ',LeydeProcedttrdento, Adnumstrativo,
de 11 dejUlló de lJlIi3, . . '

Esté :~JtEirfo,deacuerdocon 14. J?TOPUé;sta d~l Instituto
Nadonalpata·laCoilserv:ac1ón de ·laNat\l1'aleza e mforme de
laAsesorül .JUrídica, ,ha resuelto:

Primero._Á:prQbar1a<:~.si~cac~de;lasvías :pecuarias ex~s
tentes en eltér-m,i:nomunicipaI de G&Iu:U-.' provincm de ValenCla,
por la que se declarae:tÍstenlas SigUJ.eDtes

Vla$peeuarias nec~SQria8

..Caiiada ~. 4eCastilla».__Prhnér .trámO: Ancht1ni, 75,22'me
tras. SegundQtmmo:Anchura, 31¡61J118tr08.

..Vereda del Camlno VlejodeCullera...-Atichura. 20,89 metros.
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